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Comedor-Viviendas  3  2006     concurso 
 

Personal laboral discontinuo. 
PLAZA.   Nº VACANTES       FECHA INICIO  TEMPORALIDAD      SIST SELEC 

 
Ludoteca  1  discontinuo/ t parcial 33%   1990 concuso 
Socorristas  2  discontinuo/ parcial70%      1980 concuso 
Operario piscinas 3  discontinuo 100%               1995 concurso 
Operarios serv.  
Múltiples  2  discontinuo 100%               1997 concurso 
SEGUNDO. Publicar la presente Oferta de Empleo Público del año 2022 para la Estabilización del Empleo 

Temporal en la sede electrónica de este Ayuntamiento, Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia 
para general conocimiento e interposición de los recursos que en su caso lo interesados consideren oportunos. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puedo interponer alternativamente o recur-
so de reposición en el plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio de conformidad con los arts. 
123 y 124 de la ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Teruel en el 
plazo de dos meses. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro recurso que pudiese estimar en convenien-
cia de su derecho. 

El Alcalde.- Fdo.: Blas Lanzuela Espinosa. Santa Eulalia, a 12 de mayo de 2022. 
 
 
 

Núm. 2022-1750 
 

MOSQUERUELA 
 
 

Acuerdo del Pleno de fecha 10 de febrero de 2022 del Ayuntamiento de Mosqueruela por el que se aprueba 
inicialmente la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del aprovechamiento micológico de Mosqueruela 
(Teruel). 

TEXTO 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a DEFINITIVO el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modificación de la Orde-
nanza fiscal reguladora del aprovechamiento micológico de Mosqueruela (Teruel), cuyo texto íntegro se hace 
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

«ORDENANZA FISCAL DEL COTO MICOLÓGICO DE MOSQUERUELA (TERUEL) 
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1 - Concepto 
En uso de las facultades reconocidas en el artículo 133 de la Constitución, la Ley 7/1999 de 9 de abril, de la 

Administración Local de Aragón y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales y con el Decreto 
179/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la recolección y el aprovechamiento 
de setas silvestres en terrenos forestales. 

Se establece la tasa por recogida de setas y hongos en los montes propiedad del Ayuntamiento de Mosque-
ruela, que regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta Ordenanza. 

A los efectos de esta Ordenanza la temporada de recolección abarca el período comprendido entre el 15 de 
marzo al 1 de diciembre de cada año. 

Artículo 2 - Hecho imponible 
Constituye el hecho imponible de esta Tasa el aprovechamiento especial de recolección de setas y hongos 

con fines de consumo o comercialización en los montes propiedad del Ayuntamiento de Mosqueruela suscepti-
bles del aprovechamiento. 

Artículo 3 - Sujeto pasivo 
Son sujetos pasivos de la Tasa regulada en esta Ordenanza, aquellas personas físicas a cuyo favor se otor-

guen autorizaciones para el aprovechamiento de setas y hongos, según las modalidades establecidas en la mis-
ma. 
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Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en referencia a los incapacitados y menores las perso-
nas que ostenten la representación legal según su ley personal. Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refieren los artículos 41.1 y 
42 de la Ley General Tributaria. 

Son responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, los interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y términos señalados en el artículo 43 
de la Ley General Tributaria. 

TÍTULO II. CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 4 - Base imponible y liquidable 
Se tomará como base imponible la tarifa a aplicar según la correspondiente modalidad de autorización solici-

tada. La base liquidable será el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones legalmente previstas. 
Artículo 5 - Cuota tributaria 
La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme las siguientes modalidades de autorización:  
1.- Permiso recreativo: 
1.1. Vecinos de Mosqueruela. 
Cuota: 0 euros 
Cantidades de recolección autorizadas: hasta 12 Kg /día de setas y/u hongos de las especies objeto de apro-

vechamiento. 
Se consideran vecinos a los efectos de esta Ordenanza toda persona que esté empadronada en el municipio 

de Mosqueruela, al menos con una antigüedad de 2 años. 
1.2. No vecinos propietarios o arrendatarios de inmuebles rústicos o urbanos de Mosqueruela y parientes con-

sanguíneos hasta 2º grado en línea recta. 
Cuota: 0 euros.  
Cantidades de recolección autorizadas: hasta 12 Kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto de apro-

vechamiento. 
1.3. Propietarios o arrendatarios de fincas incluidas en el coto micológico, así como sus cónyuges, parejas de 

hecho y parientes consanguíneos y afines hasta el segundo grado en línea recta. 
Cuota: 0 euros 
Cantidades de recolección autorizadas: hasta 12 kg/días setas y/u hongos de las especies objeto de aprove-

chamiento. 
1.4 – Resto de recolectores: 
- Diario 
Cuota: 6 euros diarios (a partir de los 14 años) 
Cantidades de recolección autorizadas: hasta 6 Kg /día de setas y/u hongos de las especies objeto de apro-

vechamiento. 
- Fin de semana 
Cuota: 10 euros. (a partir de los 14 años) 
Cantidades de recolección autorizadas: hasta 6 Kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto de apro-

vechamiento. 
- Pases de temporada para los no residentes: 120 euros (a partir de los 14 años) y hasta 6 kg / día de setas y/u 

hongos de las especies objeto de aprovechamiento. 
Se podrá denegar la venta de permisos en casos excepcionales si la excesiva afluencia de recolectores pone 

en peligro la sostenibilidad del aprovechamiento. Así mismo, se podrá denegar la venta de permisos por las cau-
sas, condiciones, requisitos y/o circunstancias establecidas en la Ordenanza General Reguladora del Aprove-
chamiento Micológico de Mosqueruela. 

2.- Permiso comercial 
2.1. Vecinos. Cuota: 30 euros por temporada (a partir de 14 años) y un límite de 60 Kg/ de setas y/u hongos 

de las especies objeto de aprovechamiento. 
Se consideran vecinos a los efectos de esta Ordenanza toda persona que esté empadronada en el municipio 

de Mosqueruela, al menos con una antigüedad de 1 año. 
2.2. Propietarios o arrendatarios de fincas incluidas en el coto: cuota 5 euros por temporada, así como sus 

cónyuges, parejas de hecho y parientes consanguíneos y afines hasta el segundo grado en  línea recta. 
2.3. No vecinos propietarios o arrendatarios de inmuebles urbanos o rústicos de Mosqueruela, que no cedan 

el aprovechamiento al coto, así como sus cónyuges, parejas de hecho, parientes consanguíneos y afines hasta el 
segundo grado en línea recta. Cuota: 30 euros por temporada. 

Cantidades de recolección autorizadas: hasta 60 kg/ día setas y/u hongos de las especies objeto de aprove-
chamiento.  

3.- Permiso científico: 
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Podrán recolectarse setas silvestres, de cualquier especie, para su exclusivo uso científico, con un límite de 
seis ejemplares por especie, persona y día, previa autorización del director del servicio provincial correspondien-
te del departamento competente en materia de montes. 

Las autorizaciones se resolverán motivadamente, previa solicitud del interesado en la que se indique el uso 
que se dará a la información obtenida, las personas a autorizar, los términos municipales de recolección y se 
recoja el compromiso de proveer al órgano autorizante de una copia de la información científica generada de 
forma simultánea a su publicación. 

Sólo podrán obtener esta autorización las asociaciones micológicas, los socios de las mismas y las personas 
físicas que acrediten que pretenden realizar una actuación científica que tenga por objeto las setas silvestres. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses.  
4.- Permiso didáctico- divulgativo: 
Permisos para miembros de asociaciones micológicas: 
Los permisos para miembros de asociaciones micológicas podrán ser concedidos a socios de asociaciones 

micológicas que acrediten documentalmente esta condición. 
Estos permisos tendrá un límite máximo de recolección de hasta 3 Kilogramos, o un volumen aparente de 10 

litros y no superarán las 6 unidades por especie, por persona y día , de setas silvestres de cualquier especie, a 
salvo de aquellas que sean incluidas en el Catálogo de Especies Protegidas de Aragón, el Listado de Especies 
silvestres en Régimen de Protección especial u otras figuras de Protección, cuya recolección se sujetará a autori-
zación de uso científico. 4 

Las setas recolectadas con este tipo de permiso únicamente podrán tener finalidad educativa o divulgativa y 
siempre en actividades sin ánimo de lucro. 

4.1.4 En el caso de montes gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los 
permisos didácticos y divulgativos podrán ser emitidos por los titulares de las zonas de aprovechamiento micoló-
gico. 

4.2 Permisos para entidades y asociaciones. 
4.2.1 Los permisos para entidades y asociaciones, podrán ser concedidos a personas que participen en acti-

vidades divulgativas y/o educativas sobre micología desarrolladas por entidades o asociaciones, que acrediten 
documentalmente el desarrollo de la actividad correspondiente. 

4.2.2. Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3 Kilogramos, o un volumen aparente 
de 10 litros y no superarán las 6 unidades por especie, por persona y día, de setas silvestres de cualquier espe-
cie, a salvo de aquellas que sean incluidas en el Catálogo de Especies Protegidas de Aragón, el Listado de Es-
pecies silvestres en Régimen de Protección especial u otras figuras de Protección, cuya recolección se sujetará a 
autorización de uso científico. 4 

4.2.3. Las setas recolectadas con este tipo de permiso únicamente podrán tener finalidad educativa o divulgati-
va y siempre en actividades sin ánimo de lucro. 

4.2.4 En el caso de montes gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los 
permisos didácticos y divulgativos podrán ser emitidos por los titulares de las zonas de aprovechamiento micoló-
gico. 

4.2.5 Las autorizaciones se resolverán motivadamente, previa solicitud del interesado en la que se indique el 
objeto de la actividad, las personas a autorizar, los términos municipales de recolección y se recoja el compromi-
so de proveer al órgano autorizante de una memoria de la actividad realizada. 

Artículo 6 - Exenciones, reducciones y bonificaciones 
Los menores de 14 años y los participantes en jornadas o actividades formativas organizadas por el Ayunta- 

miento de Mosqueruela estarán exentos de pago, aunque se les expedirá la correspondiente autorización a efec-
tos educativos. Los menores de 14 años, además, deberán ir siempre acompañados por un mayor de edad. 

Asimismo, estarán exentos los participantes en jornadas o actividades organizados por otras administraciones 
públicas siempre que previamente hayan sido autorizados por el Ayuntamiento de Mosqueruela. 

Artículo 7- Devengo 
La Tasa se devengará cuando el sujeto pasivo solicite la autorización pertinente.  
TÍTULO III. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 
Artículo 8 - Declaración e ingreso 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación corresponderá al adjudicatario del aprovechamiento micoló-

gico. La revisión de los actos dictados en vía administrativa de gestión tributaria corresponderá al Ayuntamiento 
de Mosqueruela. 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, mediante la solicitud de la autorización y el ingreso en efecti-
vo ante el establecimiento o administración que expida la misma, y siempre antes de obtener la correspondiente 
autorización. 

El pago de la tasa se acreditará mediante la exhibición de la autorización concedida en vigor, que tendrá efec-
tos de carta de pago. La práctica del aprovechamiento no se podrá realizar en tanto no se haya efectuado el 
pago correspondiente. 
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TITULO IV. REGIMEN SANCIONADOR. 
Artículo 9 - Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo previsto en el artículo 183 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
El Ayuntamiento de Mosqueruela y las Administraciones y autoridades competentes podrán efectuar inspec-

ciones y reconocimientos para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 
DISPOSICIÓN FINAL.  
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el “Boletín Oficial” 

de la provincia, y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación o derogación. 
Contra el presente acuerdo que es definitivo en vía administrativa sólo se podrá interponer recurso contencio-

so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro que considere pertinente en de-
fensa de sus derechos.” 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
 
 
 

Núm. 2022-1794 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

ANUNCIO LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
La Presidencia delegada (Dº 146/2022) de esta Comarca por Resolución de fecha 16 de mayo de 2022, ha 

dictado el Decreto nº 441/2022 aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en las prue-
bas selectivas para la siguiente plaza y la creación de la bolsa de trabajo temporal: 

Denominación: 1 plaza de Conductor Operario de Servicios Múltiples y creación de una Bolsa de trabajo para 
la  provisión temporal de Conductores Operarios de Servicios Múltiples. 

Publicación Bases: BOPTE nº 231, de fecha 03-12-2021. 
RESUELVO: 
Primero.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

N.º APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE 

1 AGUILAR SÁNCHEZ ADRIÁN 73*****1-N 

2 ALBESA MESEGUER GONZALO 72*****3-Y 

3 ALLUE GÓMEZ MIGUEL ÁNGEL 73*****3-L 

4 ANDRÉS AZNAR JERÓNIMO 17*****6-V 

5 BURILLO EJARQUE JOSÉ MANUEL 18*****3-T 

6 CAZCARRO PONTAQUE RAÚL 18*****1-Y 

7 CELMA SANZ JESÚS DOMINGO 18*****5-H 

8 CENTELLES GIL ALBERTO 73*****8-X 

9 FANTOVA GRACIA ANTONIO 18*****9-Q 

10 FERRANDO RAMOS MIGUEL ÁNGEL 73*****8-W 


